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<NOTA: Esta norma no incluye análisis de vigencia  normativa completa>.

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

Por el cual se modifica el artículo 12 del Decreto número 157 del 26 de enero de 1984.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,

en uso de las facultades que le confiere la Ley 52 de 1983,

DECRETA:

ARTÍCULO 1o. El artículo 12 del Decreto número 157 del 26 de enero de 1984 quedará así:

"Los empleados subalternos del Ministerio de Hacienda y Crédito Público que tengan la
obligación de participar en trabajos ordenados para la preparación y elaboración del presupuesto
de rentas y ley de apropiaciones, su liquidación y demás labores anexas al cierre e iniciación de
cada vigencia fiscal, podrán devengar horas extras dominicales y festivos, siempre y cuando
estén comprendidos en los siguientes niveles:

El nivel Operativo; el nivel Administrativo hasta el grado 19 inclusive; el nivel Técnico hasta el
grado 12 inclusive; el nivel Profesional hasta el grado 10 inclusive, y el nivel Ejecutivo hasta el
grado 09 inclusive.

En ningún caso podrá pagarse mensualmente por el total de horas extras, dominicales y festivos,
más del 40% de la remuneración de cada funcionario".

ARTÍCULO 2o. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición y modifica los
artículos 38 del Decreto 1042 de 1978 y 12 del Decreto 157 de 1984.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.E., a 23 de febrero de 1984.

BELISARIO BETANCUR

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

EDGAR GUTIÉRREZ CASTRO

La Jefe del Departamento Administrativo del Servicio Civil,

ERICINA MENDOZA SALADEN
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